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NOMBRA COMISION EVALUADORA DE LICITACION
PUBLICA lD: 3673-7-LE2l: CONTRATO DE SUMINISTROS
DE ASEO, HIGIENE Y PREVENCION COVID

DECRETO NO 6 00ó
chillán viejo, I 3 0CI Z0Zl

VISTOS:

l.- Las facultades que confiere la ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades refundida con todos sus textos modificatorias.

2.- La ley N' 19.886 de compras públicas, bases sobre contratos
administrat¡vos de suministros y prestación de servicios, publicado en el diario of¡cial el 30 de jul¡o
de 2003 y su reglamento vigente.

3.- El Decreto N" 250 del M¡nisterio de Hac¡enda, el cual aprueba el reglamento
de la ley de compras públ¡cas 19.886.

a) El Decreto Alcaldicio N'3774 de fecha O5lO712021 que nombra en el cargo
de Administradora Municipal a la señora Lorena Beatriz Montti Olate.

b) El Decreto Alcaldicio N'3881 de lecha OglO7l2O21 que delega facultades a
la Administradora Municipal o quien le subrogue.

cl El Decreto Alcaldicio N" 4.485 del 10lOAl2O21, que designa a Don Rafael
Bustos Fuentes como Secrelario Municipal Subrogante.

d) El Decreto Alcald¡c¡o N" 5604 de!2410912021, el cual aprueba bases y llama
a l¡c¡tación pública lD 3673-7-1E21 CONTRATO DE SUMINISTROS DE ASEO, HIG¡ENE Y
PREVENCION COVID.

e) La necesidad de nombrar comis¡ón evaluadora para la licitación mencionada.

0 Cumpl¡miento a las disposiciones establecidas en el Artículo 4' numeral 7 de
la Ley N'20.730 que regula el Lobby y las Gestiones que representen intereses particulares ante
las Autoridades y Funcionarios, sólo en lo que respecta al ejercicio de la función establecida y
mientras ¡ntegren la mencionada Comisión.

g) Los m¡embros de la Comisión Evaluadora no podrán tener contaclo con los
oferentes, salvo a través del mecanismo de las aclaraciones regulado por el artículo 27 del
Reglamento de la Ley N'19.886.

DECRETO:
l.- DESIGNESE integrantes de la comisión evaluadora para la licitación pública

lD: 3673-7-LE2l CONTRATO DE SUMINISTROS DE ASEO, HIGIENE Y PREVENCION COVID,
a los s¡gu¡entes funcionarios o por quienes los subroguen:

- Angela Cárdenas Carrasco; Rut N' '15.877.971-4; Jefa Admin¡strativa Daem.
- Claudio Guiñez Pacheco; Rut N' 11.534.881-7; Director (R) Daem.
- Francisco Latorre Prado; Rut N' '18.666.017-k; Encargado de Recursos Humanos Daem.

CONSIDERANDO:

h) Los integrantes de la Comisión Evaluadora no podrán aceptar solicitudes de
reunión, de parte de terceros, sobre asuntos vinculados directa o indirectamenle con esta licitac¡ón,
m¡entras integren aquella. Oel mismo modo, no podrán aceptar ningún donativo de parte de
terceros.
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ntes de la comisión, para coordinar las acc¡ones
a ¡ealiza¡.

REG¡STRESE a |os iembros de la
individual el sistema ¡nstituc¡onal Ley del Lobby.

ANOTES COMUNIQUESE, ARC
SISTE DE INFORMACIÓN DE PRAS Y CONTRATACI
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DISTRIBUCION: Secretario Municipal, Carpela Adquisiciones DAEM, Educación.
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